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Rad. No. 2020-387  
 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO iniciado por ELKIN CAMELO contra OMAIDA TOLOZA CABARCAS, con escritos de 
contestación de la demanda, excepciones previas, Pero al revisar el expediente digital se observa con auto de 
diciembre 11 de 2020 se rechazó la demanda por no subsanar dentro del término legal. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 9 de abril de  2021  
 
La secretaria , 

CARMEN CECILIA CUETO 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Nueve, (09) de abril de dos 
mil veintiuno (2.021).-  
 
Rad. No. 2020-387  
 
Visto  el anterior  informe secretarial, se observa que la parte demandada a través de sendos escritos, 
contesta la demanda proponiendo excepciones previas y de mérito.  
 
Al respecto se anota, que tal como se señala en el informe secretarial que antecede, la demanda que aquí 
nos ocupa  se rechazó mediante auto de fecha diciembre 11 de 2020, por no subsanar una falencia detectada 
lo cual indica que no hay demanda pendiente de trámite.  
 
Dado lo anterior,  no es posible acceder a dar trámite a las excepciones propuestas pro la parte demandada a 
través de su apoderado judicial.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anteriormente esbozado, se negará el trámite de las excepciones 
propuestas por la parte demandada.  
 

Por lo expuesto, el juzgado, 

R E S U E L V E : 

Negar el tramite a las excepciones  propuestas por la demandada OMAIDA TOLOZA CABARCAS, por las 
razones expuestas en La parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRARANGEL 

Juez 
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